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19.1.

19. 
PAGOS FRACCIONADOS

ARQUITECTO EN ESTIMACIÓN DIRECTA SOPORTANDO
RETENCIONES EN MÁS DEL 70 % DE SUS INGRESOS

D. Carlos Pérez, arquitecto, cuyos ingresos del ejercicio 2025 ascendie-
ron a 48.000 euros, habiendo soportado unas retenciones de 6.000 euros,
determina el rendimiento neto en régimen de estimación directa, modalidad
simplificada. Sus datos correspondientes a los dos primeros trimestres del
año del ejercicio 2025 son los siguientes:

Ingresos profesionales 30.000 euros

Retenciones 3.500 euros

Gastos (incluyendo 5% difícil justificación) 8.000 euros

Los contribuyentes que desarrollen actividades profesionales no estarán
obligados a efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el
año natural anterior, al menos el 70% de los ingresos de la actividad fueron
objeto de retención o ingreso a cuenta. No se encuentra sometido a la obli-
gación de efectuar pagos fraccionados, por haber soportado el año anterior
retenciones en más del 70% de sus ingresos. Las retenciones soportadas
(6.000 euros) suponen, sobre ingresos objeto de retención de 40.000 euros,
el 83,33% (40.000/48.000); por tanto, al ser mayor del 70%, no habrá obli-
gación de realizar pagos fraccionados.
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19.2. PROFESIONAL EN ESTIMACIÓN DIRECTA CON RETENCIONES
INFERIORES AL 70 % DE SUS INGRESOS

Felipe Corrales es un abogado cuyos ingresos del ejercicio 2025 ascen-
dieron a 50.000 euros, siendo su rendimiento neto de 21.200 euros,
habiendo soportado unas retenciones de 3.000 euros; determina el rendi-
miento neto en régimen de estimación directa, modalidad simplificada. Sus
datos correspondientes a los dos primeros trimestres del año del ejercicio
2025 son los siguientes: suponiendo que el 1.º pago fraccionado fue de 900
euros y las retenciones de 1.200 euros y las del 2.º trimestre de 1.100 euros.
En el primer trimestre el rendimiento neto ascendió a 8.000 euros. ¿Cálculo
del 2º pago fraccionado?

Ingresos profesionales 30.000 euros

Retenciones 3.500 euros

Gastos (incluyendo 5 % difícil justificación) 8.000 euros

Rendimiento neto 22.000 euros

Pago fraccionado del segundo trimestre:

Rendimiento neto acumulado dos primeros trimes-
tres

22.000 euros

20 % Rendimiento neto acumulado 4.400 euros

Menos: retenciones acumuladas 2.300 euros

Menos: 1.º pago fraccionado 900 euros

A ingresar 2.º pago fraccionado 1.200 euros

No procede la minoración por rendimientos netos de actividades econó-
micas al ser estos en el ejercicio anterior superiores a 12.000 euros.

NOTA: Cuando la cuantía de los rendimientos netos de actividades eco-
nómicas del ejercicio anterior sea igual o inferior a 12.000 euros se minorará
cada pago fraccionado en los siguientes importes:
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19.3.

Cuantía de los rendimientos netos del ejercicio ante-
rior

–

Euros

Importe de la minora-
ción

–

Euros

Igual o inferior a 9.000 100

Entre 9.000,01 y 10.000 75

Entre 10.000,01 y 11.000 50

Entre 11.000,01 y 12.000 25

EMPRESARIO EN ESTIMACIÓN DIRECTA

Antonio Orozco es un empresario textil tributando en régimen de esti-
mación directa. Sus datos correspondientes acumulados al 3.er trimestre
del año 2025 son los siguientes, teniendo en cuenta que el rendimiento neto
de actividades económicas en 2024 fue de 8.500 euros.

Ventas: 100.000 euros

Gastos: 90.000 euros

Pagos fraccionados ingresados en los dos primeros trimestres: 1.800
euros

¿Cálculo del pago fraccionado del tercer trimestre?

Pago fraccionado correspondiente al 3.º trimestre 20 % (100.000 - 90.000) 2.000
euros

A deducir: pagos fraccionados que debió ingresar en los dos trimestres ante-
riores

2.000
euros

A ingresar 3.er pago fraccionado 0 euros

NOTA: Aunque la cantidad ingresada por los dos primeros trimestres fue
de 1.800 euros, como consecuencia de las deducciones de 100 euros prac-
ticadas en cada uno de los dos trimestres, al realizar el pago fraccionado del
3.º trimestre se deduce lo que debió ingresarse sin tener en cuenta la deduc-
ción de 100 euros practicada, según dispone el artículo 110.1.a) RIRPF.

Pagos fraccionados
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19.4.

- En principio procedería practicar la nueva minoración de 100 euros pero
no se practica en este pago fraccionado del 3.º trimestre por no existir saldo
positivo; se podrá deducir en el pago fraccionado del 4.º trimestre.

PAGOS FRACCIONADOS Y CRITERIO DE CAJA

Juan Albardo es un empresario acogido al régimen de estimación obje-
tiva, procedimiento de cálculo del pago fraccionado teniendo en cuenta que
D. Juan trabaja en el negocio. Número de empleados el primer día del año:
3. Determinar el pago fraccionado correspondiente al 4.º trimestre de 2025,
siendo el rendimiento neto resultante de la aplicación del régimen del ejer-
cicio es de 7.000 euros.

Cálculo del pago fraccionado (4 % x 7.000): 280 euros

(*) Minoración artículo 110.3.c: 100 euros

A ingresar 4.º pago fraccionado: 180 euros

(*) Procede la deducción minoración artículo 110.3.c de 100 euros en
cada trimestre (total 400 euros) al ser posible para contribuyentes que hayan
obtenido rendimientos netos de actividades económicas del ejercicio ante-
rior por importe inferior a 12.000 euros.

Importe pago fraccionado: por las actividades que estuvieran en el
método de estimación objetiva, el 4 % de los rendimientos netos resultantes
de la aplicación de dicho método en función de los datos-base del primer
día del año a que se refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de acti-
vidades, del día en que estas hubiesen comenzado.

No obstante, en el supuesto de actividades que tengan solo una persona
asalariada el porcentaje anterior será el 3 %, y en el supuesto de que no
disponga de personal asalariado dicho porcentaje será el 2 %.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera determinarse el primer día
del año, se tomará, a efectos del pago fraccionado, el correspondiente al año
inmediato anterior. En el supuesto de que no pudiera determinarse ningún
dato-base, el pago fraccionado consistirá en el 2 % del volumen de ventas o
ingresos del trimestre.

-Cuando la cuantía de los rendimientos netos de actividades económicas
del ejercicio anterior sea igual o inferior a 12.000 euros, el importe que
resulte del siguiente cuadro:
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Cuantía de los rendimientos netos del ejerci-
cio anterior

–

Euros

Importe de la mino-
ración

–

Euros

Igual o inferior a 9.000 100

Entre 9.000,01 y 10.000 75

Entre 10.000,01 y 11.000 50

Entre 11.000,01 y 12.000 25

CÁLCULO DE PAGO FRACCIONADO. RÉGIMEN ESTIMACIÓN
DIRECTA

Jeremias es un profesional, asesor fiscal, que desarrolla su actividad aco-
gida a estimación directa durante el año 2025, teniendo en cuenta que en
el año anterior sus ingresos fueron objeto de retención en menos de un 70%
y que satisface cantidades para la compra de su vivienda habitual. Las reten-
ciones soportadas en los cuatro trimestres fueron sucesivamente de 1.000,
200, 300 y 500 euros. Los ingresos y gastos han sido los siguientes:

 
1.º Trimes-

tre
2.º Trimes-

tre
3.º Trimes-

tre
4.º Trimes-

tre

Ingresos computables 60.000 75.000 105.000 120.000

Gastos fiscalmente deduci-
bles

40.000 60.000 65.000 70.000

¿Cálculo de los pagos fraccionados?

 
1.º Trimes-

tre
2.º Trimes-

tre
3.º Trimes-

tre
4.º Trimes-

tre

Ingresos computables 60.000 75.000 105.000 120.000

Gastos fiscalmente deducibles 40.000 60.000 65.000 70.000

Rendimiento neto 20.000 15.000 40.000 50.000

20% Rendimiento neto 4.000 3.000 8.000 10.000

Pagos fraccionados ingresados - 3.000 3.000 6.500

Pagos fraccionados
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1.º Trimes-

tre
2.º Trimes-

tre
3.º Trimes-

tre
4.º Trimes-

tre

Retenciones soportadas 1.000 1.200 1.500 2.000

Pago fraccionado previo del tri-
mestre

3.000 - 3.500 1.500

Deducción actividades económi-
cas

0 0 0 0

Rdo. pago fraccionado 3.000 - 3.500 1.500

NOTAS:

1. Los datos de cada trimestre a efectos del cálculo del pago fraccionado
son acumulados correspondiendo al período de tiempo comprendido entre
el primer día y el último del trimestre.

2. No procede practicar la minoración del artículo110.3.c por trabaja-
dores por cuenta propia con obtención de rendimientos netos del trabajo del
ejercicio anterior superior a 12.000 euros.

3. En el método de estimación directa, cuando se está satisfaciendo can-
tidades para el pago del préstamo por la compra de la vivienda habitual en
cualquiera de sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros previsibles del
período impositivo sean inferiores a 33.007,20 euros, se podrá deducir el 2%
del rendimiento neto correspondiente al período de tiempo transcurrido
desde el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere
el pago fraccionado. A estos efectos se considerarán como rendimientos
íntegros previsibles del período impositivo los que resulten de elevar al año
los rendimientos íntegros correspondientes al primer trimestre. En ningún
caso podrá practicarse una deducción por importe superior a 660,14 euros
en cada trimestre. Los rendimientos íntegros del 1.º trimestre 60.000 euros
elevados al año resultaría 240.000 euros superior al límite de 33.007,20
euros.

CÁLCULO DE PAGO FRACCIONADO. ESTIMACIÓN MÓDULOS
CON DOS PERSONAS ASALARIADAS

Empresario acogido al régimen de estimación objetiva, con dos personas
asalariadas; el rendimiento, según cálculos del método, asciende a 8.000
euros. Trabaja el titular. Número de empleados el primer día del año: 3.
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Rendimiento neto de actividades económicas del ejercicio 2024: 6.000
euros. Determinación del pago fraccionado correspondiente al 4.º trimestre
de 2025.

Importe pago fraccionado: Por las actividades que estuvieran en el
método de estimación objetiva, el 4% de los rendimientos netos resultantes
de la aplicación de dicho método en función de los datos-base del primer
día del año a que se refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de acti-
vidades, del día en que éstas hubiesen comenzado.

No obstante, en el supuesto de actividades que tengan solo una persona
asalariada el porcentaje anterior será el 3%, y en el supuesto de que no dis-
ponga de personal asalariado dicho porcentaje será el 2%.

De la cantidad resultante, se deducirán retenciones e ingresos a cuenta
efectuados en el trimestre, si éstos superan a la cantidad anterior, la diferencia
podrá deducirse en cualquiera de los siguientes pagos fraccionados corres-
pondientes al mismo período impositivo.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera determinarse el primer día
del año, se tomará, a efectos del pago fraccionado, el correspondiente al año
inmediato anterior. En el supuesto de que no pudiera determinarse ningún
dato-base, el pago fraccionado consistirá en el 2% del volumen de ventas o
ingresos del trimestre.

De la cantidad resultante cuando la cuantía de los rendimientos netos de
actividades económicas del ejercicio anterior sea igual o inferior a 12.000
euros, el importe que resulte del siguiente cuadro:

Cuantía de los rendimientos netos del ejerci-
cio anterior

–

Euros

Importe de la mino-
ración

–

Euros

Igual o inferior a 9.000 100

Entre 9.000,01 y 10.000 75

Entre 10.000,01 y 11.000 50

Entre 11.000,01 y 12.000 25

Pagos fraccionados
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(*)  

19.7.

Cálculo del pago fraccionado (4 % x 8.000) 320 euros (*)

Minoración artículo 110.3.c) 100 euros

A ingresar 4.º pago fraccionado 220 euros

Procede la deducción minoración artículo 110.3.c) de 100 euros en cada trimestre (total
400 euros) al ser para contribuyentes que hayan obtenido rendimientos netos de activida-
des económicas del ejercicio anterior por importe inferior a 9.000 euros.

CÁLCULO DE PAGO FRACCIONADO. ASESOR FISCAL EN ESTI-
MACIÓN DIRECTA

Profesional asesor fiscal que desarrolla su actividad acogida a estimación
directa durante el año 2025, teniendo en cuenta que en el año anterior sus
ingresos fueron objeto de retención en menos de un 70 %, y que satisface
cantidades para la compra de su vivienda habitual. Las retenciones sopor-
tadas en los cuatro trimestres fueron sucesivamente de 1.000, 200, 300 y
500 euros. El rendimiento neto del ejercicio anterior fue de 19.000 euros.
Los ingresos y gastos de cada trimestre ascendieron a 60.000, 15.000,
30.000 y 25.000 euros para los ingresos, siendo los gastos de 40.000,
20.000, 5.000 y 5.000 euros respectivamente en cada trimestre.

Importe pago fraccionado: Por las actividades que estuvieran en el
método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, el 20 %
del rendimiento neto correspondiente al período de tiempo transcurrido
desde el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere
el pago fraccionado.

Para cuyo cálculo se tendrá en cuenta las amortizaciones del inmovili-
zado correspondientes y el porcentaje en concepto de provisiones y gastos
de difícil justificación si se está en estimación directa simplificada.

De la cantidad resultante se deducirán los pagos fraccionados que, en
relación con estas actividades, habría correspondido ingresar en los trimes-
tres anteriores del mismo año.

 
1.º Trimes-

tre
2.º Trimes-

tre
3.º Trimes-

tre
4.º Trimes-

tre

Ingresos computables

Gastos fiscalmente deducibles
(incluidos amortizaciones y gas-
tos de difícil justificación*)

60.000

40.000

20.000

75.000

60.000

15.000

105.000

65.000

40.000

120.000

70.000
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1.º Trimes-

tre
2.º Trimes-

tre
3.º Trimes-

tre
4.º Trimes-

tre

Rendimiento neto

20% Rendimiento neto

Pagos fraccionados ingresados

Retenciones soportadas

Pago fraccionado previo

Deducción activ. economicas

Resultado pago fraccionado

Rdo. pago fraccionado

4.000

-

1.000

3.000

0

3.000

3.000

3.000

1.200

-

0

-

8.000

3.000

1.500

3.500

0

3.500

50.000

10.000

6.500

2.000

1.500

0

0

1.500

*El conjunto de las provisiones deducibles y los gastos de difícil justifi-
cación se cuantificará aplicando el porcentaje del 5 por ciento sobre el ren-
dimiento neto, excluido este concepto, sin que la cuantía resultante pueda
superar 2.000 euros anuales.

NOTAS:

1. Los datos de cada trimestre a efectos del cálculo del pago fraccionado
son acumulados, correspondiendo al período de tiempo comprendido entre
el primer día y el último del trimestre.

2. No procede practicar la minoración del artículo 110.3.c) por trabaja-
dores por cuenta propias con obtención de rendimientos netos del trabajo
del ejercicio anterior superior a 12.000 euros.

Cuando la cuantía de los rendimientos netos de actividades económicas
del ejercicio anterior sea igual o inferior a 12.000 euros, el importe que
resulte del siguiente cuadro:

Cuantía de los rendimientos netos del ejerci-
cio anterior

–

Euros

Importe de la mino-
ración

–

Euros

Igual o inferior a 9.000 100

Pagos fraccionados
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Cuantía de los rendimientos netos del ejerci-
cio anterior

–

Euros

Importe de la mino-
ración

–

Euros

Entre 9.000,01 y 10.000 75

Entre 10.000,01 y 11.000 50

Entre 11.000,01 y 12.000 25

Cuando el importe de la minoración prevista en esta letra sea superior a
la cantidad resultante, la diferencia podrá deducirse en cualquiera de los
siguientes pagos fraccionados correspondientes al mismo período impositivo
cuyo importe positivo lo permita y hasta el límite máximo de dicho importe.

3. En el método de estimación directa, cuando se está satisfaciendo canti-
dades para el pago del préstamo por la compra de la vivienda habitual en cual-
quiera de sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros previsibles del período
impositivo sean inferiores a 33.007,20 euros, se podrá deducir el 2 % del rendi-
miento neto correspondiente al período de tiempo transcurrido desde el primer
día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.
A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros previsibles del
período impositivo los que resulten de elevar al año los rendimientos íntegros
correspondientes al primer trimestre. En ningún caso podrá practicarse una
deducción por importe superior a 660,14 euros en cada trimestre. Los rendi-
mientos íntegros del 1.º trimestre 60.000 euros elevados al año resultaría 240.000
euros superior al límite de 33.007,20 euros.

CÁLCULO DE PAGO FRACCIONADO. ATRIBUCIÓN DE RENTAS

Antonio y Carlos son dos socios ejerciendo una actividad económica
relativa a un asesoramiento de consulting para ello han creado una sociedad
civil. A su vez desarrollan la misma actividad de manera individual estando
el 100% de los ingresos de su actividad sujetos a retención. ¿Estará obligado
a realizar pagos fraccionados sobre los rendimientos de la actividades que
se deriven del ejercicio de su actividad profesional desarrollada tanto de
forma individual, como a través de la sociedad civil?.

Los contribuyentes que desarrollen actividades profesionales no estarán
obligados a efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el
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año natural anterior, al menos el 70 por ciento de los ingresos de la actividad
fueron objeto de retención o ingreso a cuenta (art. 109.2).

El pago fraccionado correspondiente a los rendimientos de actividades
económicas obtenidos por entidades en régimen de atribución de rentas se
efectuará por cada uno de los socios, comuneros o partícipes, en proporción
a su participación en el beneficio de la entidad .

En consecuencia, si en el año natural anterior al menos el 70 por ciento
de los ingresos de la actividad profesional desarrollada por los socios (tanto
los derivados de la actividad profesional que ejerce directamente y como los
que le fueron atribuidos por la sociedad civil) hubiesen sido objeto de reten-
ción o ingreso a cuenta, estos no deberán cumplir con la obligación de efec-
tuar el pago fraccionado a que se refiere el artículo 109 del RIRPF, respecto
de la totalidad de los rendimientos derivados del ejercicio de su actividad
profesional (tanto los derivados de la actividad profesional que ejerce direc-
tamente y como los que le fueron atribuidos por la sociedad civil).

En el supuesto de que no resultase de aplicación la excepción prevista en
el artículo 109.2 del RIRPF, deberán presentar un único modelo 130 por la
totalidad de los rendimientos procedentes de todas las actividades económi-
cas del consultante, con independencia de que se ejerzan directamente o por
medio de una entidad en régimen de atribución de rentas.

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, FORESTALES O GANADERAS.
PAGOS FRACCIONADOS

Daniel es agricultor ¿qué pagos fraccionados debe realizar?

Tratándose de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras,
cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto, se
debe ingresar el porcentaje del 2 por ciento del volumen de ingresos del
trimestre, excluidas las subvenciones del capital y las indemnizaciones.

- Para las agrícolas, ganaderas y forestales, de la cantidad resultante se
deducirán las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados.

No obstante, sólo cuando la actividad determina su rendimiento por el régi-
men de EO, si el importe de estas cantidades a deducir, supera en el trimestre a
lo que correspondiera ingresar, podrá deducirse la diferencia en cualquiera de
los siguientes pagos fraccionados del mismo período impositivo, siempre que la
cuantía positiva lo permita y hasta el máximo de dicho importe.
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- Para las agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras, de la cantidad
resultante del apartado anterior, cuando la cuantía de los rendimientos netos
de actividades económicas del ejercicio anterior sea igual o inferior a 12.000
euros, el importe que resulte del siguiente cuadro:

Cuantía de los rendimientos netos del ejerci-
cio anterior

–

Euros

Importe de la mino-
ración

–

Euros

Igual o inferior a 9.000 100

Entre 9.000,01 y 10.000 75

Entre 10.000,01 y 11.000 50

Entre 11.000,01 y 12.000 25

Cuando el importe de esta minoración sea superior a la cantidad, la dife-
rencia podrá deducirse en cualquiera de los siguientes pagos fraccionados
correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo per-
mita y hasta el límite máximo de dicho importe.

PAGOS FRACCIONADOS. OBLIGADOS A PRESENTAR, IMPOR-
TES Y MODELOS

Un contribuyente quiere saber, ya que va a realizar una actividad eco-
nómica, qué pagos fraccionados debe presentar y qué modelo utilizar. El
asesor fiscal en base a la normativa de IRPF, le indica sus obligaciones fis-
cales a este respecto.

En relación al pago fraccionado, resultarán obligados a presentarlo:

1. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obli-
gados a autoliquidar e ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta
del IRPF la cantidad que resulte de lo establecido en los artículos siguientes,
sin perjuicio de las excepciones previstas en los apartados siguientes.

2. Los contribuyentes que desarrollen actividades profesionales no
estarán obligados a efectuar pago fraccionado en relación con las mismas
si, en el año natural anterior, al menos el 70 por ciento de los ingresos de
la actividad fueron objeto de retención o ingreso a cuenta.
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La obra ofrece un estudio completo y detallado del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF), abordando su regulación y apli-
cación práctica de forma integral mediante una amplia selección de 

casos prácticos. A través de un sistema claro de preguntas y respuestas, 
se analizan de manera ordenada y comprensible todas las cuestiones que 
plantea este tributo en la práctica diaria, tanto desde la perspectiva del con-
tribuyente como de la Administración tributaria.

El contenido recorre exhaustivamente cada uno de los elementos esenciales 
del impuesto: el hecho imponible, las operaciones no sujetas y las exencio-
nes; el período impositivo, el devengo y las reglas de imputación temporal; 
la determinación de los distintos tipos de renta, incluyendo los rendimientos 
del trabajo, del capital mobiliario e inmobiliario, y los rendimientos de activi-
dades económicas; así como las ganancias y pérdidas patrimoniales.

Asimismo, se examinan con detalle los mecanismos de integración y com-
pensación de rentas, las reglas especiales de valoración, la configuración de 
la base imponible y la base liquidable, y la aplicación del mínimo personal 
y familiar, entre otros aspectos relevantes. Todo ello con un enfoque emi-
nentemente práctico, orientado a resolver dudas frecuentes y a facilitar la 
correcta aplicación del impuesto en supuestos reales.




